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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

314030 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Palma de 17 de julio de 2021, por el
cual se convocan subvenciones correspondientes a la Línea 1. Bandas de música y escuelas de
música y danzas tradicionales

BDNS: 576549

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b. y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo podrá consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del Ayuntamiento de Palma (www.palma.cat):

Primero.
Beneficiarios:

Las entidades sin ánimo de lucro que pueden demostrar un mínimo de un año de trayectoria y que se ajustan a una de las siguientes
definiciones:

Bandas de música de Palma, integradas mayoritariamente por jóvenes y que tengan como objetivo la formación y la realización de
actividades musicales
Escuelas de música y danzas tradicionales mallorquinas de Palma que tengan como objetivo difundir y enseñar la música y los bailes
tradicionales

Segundo.
Finalidad:

El objeto de esta convocatoria es fomentar la difusión y la enseñanza de la música, y también de los bailes y la música tradicionales de
Mallorca.

El fin, el objetivo, la ejecución del proyecto o la realización de la actividad tienen que radicar en el ámbito territorial del municipio de Palma.

Tercero.
Bases reguladoras

Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de Palma, aprobada por el Pleno en fecha 26/02/2015 y publicada en el BOIB núm.
35 de fecha 12 de marzo de 2015.

Cuarto.
Consignación presupuestaria:

La dotación total de esta convocatoria es de 36.000 €. Se repartirá la cantidad presupuestada entre las solicitudes presentadas, si se cumplen
los requisitos, con un máximo 6.000 euros por entidad.

Quinto.
Plazo de presentación de solicitudes:

Desde el día siguiente en que se publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares hasta día 20 de agosto de 2021 incluido.

 

Palma, 22 de julio de 2021

La jefa del Servicio de Cultura
Sílvia Gordiola Llabrés

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/9

9/
10

93
61

9

http://boib.caib.es/

		2021-07-23T13:45:47+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1627040747710
	Aprobación del documento




